
 

 

 

Página 1 de 3 

 

 

Montería, 30 de noviembre de 2022 
                                                                                                                                                                             
 
Señora: 
NORILDA ROSA HERNANDEZ MARTINEZ 
Dirección: K3 8 10 
Vereda: Carrillo 
San Pelayo-Córdoba 
 
Referencia:  Contrato de Concesión bajo esquema de APP N° 016 del 14 de octubre 

de 2015 “Construcción, Mejoramiento, Operación y Mantenimiento y 
Reversión del sistema vial para la conexión de los Departamentos 
Antioquia – Bolívar”. 

 
    

 ASUNTO:  NOTIFICACIÓN POR AVISO de la comunicación No. 48-147S-
20220913008546 de fecha 13 de septiembre de 2022, por medio de la cual 
se le informa y entrega del ANEXO SOPORTE MERCADO URBANO SAN 
PELAYO Ficha Predial CAB-2-1-0151. 

 
Cordial saludo 
 

 
En razón a que el escrito de citación con radicado N°48-147S-20220920008563 del 20 de 
septiembre de 2022, instándolo a comparecer a notificarse de la comunicación No. 48-147S-
20220913008546 de fecha 13 de septiembre de 2022, emitida por la Concesión Ruta al Mar 
S.A.S., mediante la Empresa de mensajería ALFA MENSAJES, quienes realizaron visita el día 
20 de octubre de 2022, con el fin de hacer entrega de la comunicación, según consta en la Guía 
No.6007612, el cual fue recibido en el lugar de destino, por la señora Delfina Hernandez, por 
ello, no se ha cumplido su objetivo de surtir la notificación personal, por tal motivo se procede a 
efectuar la notificación por aviso dando aplicabilidad al inciso 1º del Artículo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y ley 1742 del 26 de diciembre 
de 2014 así: 
 

AVISO 
 
La Concesión Ruta al Mar S.A.S., expidió el escrito la COMUNICCAIÓN No. 48-147S-
20220913008546 de fecha 13 de septiembre de 2022, “Por medio de la cual se hace entrega 

del ANEXO SOPORTE MERCADO URBANO SAN PELAYO, correspondiente al Avalúo 

Comercial Corporativo RM-621_CAB-2-1-151 de fecha 16 de marzo de 2021, del predio CAB-

2-1-151, predio denominado K3 8 10 ubicado en la vereda Carrillo, del Municipio de San Pelayo, 

Departamento de Córdoba identificado con la cédula catastral No. 

236860400000000320007000000000, matrícula Inmobiliaria No. 143-55694.”. 
 

 
CORRESPONDENCIA ENVIADA - RUTA AL MAR 
Radicado: 48-148-20221130000007 
Fecha: 30/11/2022 04:52:41 p. m. 
Usuario: isabel.charry 
CATEGORIA: CONTRACTUAL 
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Se hace la advertencia legal que sobre la comunicación N° 48-147S-20220913008546 de fecha 
13 de septiembre de 2022, no procede ningún recurso, y la notificación se considerará surtida 
al finalizar el día siguiente al retiro de este aviso, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
61, numeral 4 de la Ley 388 de 1997 y 75 del Código de procedimiento administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
Es de indicar que en la comunicación de citación con radicado de salida 48-147S-
20220920008563 del 20 de septiembre de 2022, se le indicó las condiciones de modo, tiempo 
y lugar para efectuar la respectiva notificación personal, sin que se haya presentado a notificar 
personalmente. 
 
El presente aviso se fija en la página web de la Concesión Ruta al Mar S.A.S y de la Agencia 
Nacional de Infraestructura – ANI, y en lugar público de sus Oficinas de Gestión Predial, 
ubicadas en el Centro Logístico Industrial San Jerónimo, Bodega N° 4, Calle B, Etapa 1, Km 3 
Vía Montería – Planeta Rica. Contiguo a la Planta de Bavaria.  
 
Adicionalmente se remitirá una copia al predio denominado “K3 8 10”, ubicado en la vereda 
Carrillo, el Municipio de San Pelayo - Córdoba, a fin de notificarle la Comunicación No. 48-
147S-20220913008546 de fecha 13 de septiembre de 2022, y entrega del ANEXO SOPORTE 
MERCADO URBANO SAN PELAYO, correspondiente al Avalúo Comercial Corporativo 

RM-621_CAB-2-1-151 de fecha 16 de marzo de 2021.  

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro de este aviso, de 
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 61, numeral 4 de la Ley 388 de 1997 y 75 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

 

FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE CONCESION RUTA AL MAR S.A.S   
EN MONTERÍA, COLOMBIA. 

FIJADO EL 02 DE DICIEMBRE DE 2022 A LAS 7:00 A.M. 
 

DESFIJADO EL 08 DE DICIEMBRE DE 2022 A LAS 6:00 P.M. 
 
 
 
                      _______________________________________________ 

DANIEL EMILIO ORTEGA HERNÁNDEZ  
Coordinador Predial. 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
 

El presente AVISO, por el cual se notifica Comunicación 48-147S-20220913008546 de 
fecha 13 de septiembre de 2022, por medio de la cual se hace entrega del ANEXO 
SOPORTE MERCADO URBANO SAN PELAYO, correspondiente al Avalúo Comercial 
Corporativo No. RM-621_CAB-2-1-151 de fecha 16 de marzo de 2021, PREDIO CAB-2-
1-151, a la titular inscrita NORILDA ROSA HERNANDEZ MARTINEZ, se fija por el término 
de cinco (5) días en la página web de la Concesión Ruta al Mar S.A.S y de la Agencia 
Nacional de Infraestructura ANI, a las 7.00 a.m. el 02 de diciembre de 2022. 
 
 
 
 
Firma: _________________________  
Cargo: COORDINADOR PREDIAL 
 
 
 
 
 
 
 

 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

 
Se desfija el presente AVISO, a las 6.00 p.m.  del día 08 de diciembre de 2022, por cuanto 
ha transcurrido el tiempo necesario para dar por surtida la notificación de la comunicación 
No.48-147S-20220913008545 de fecha 13 de septiembre de 2022, por medio de la cual 
se hace entrega del ANEXO SOPORTE MERCADO URBANO SAN PELAYO, 
correspondiente al Avalúo Comercial Corporativo No. RM-621_CAB-2-1-151 de fecha 
16 de marzo de 2021, PREDIO CAB-2-1-151, a la titular inscrita NORILDA ROSA 
HERNANDEZ MARTINEZ, conforme al artículo 69 de la ley 1437 de 2011. 
 
 
 
Firma: __________________________ 
Cargo: COORDINADOR PREDIAL 
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ANEXO SOPORTE MERCADO URBANO SAN PELAYO 
 
Para el proceso valuatorio se realizó investigación de mercado obteniendo como resultado 

2 datos de oferta de venta ubicados dentro del perímetro urbano, se resalta que el momento 

de la investigación del mercado no se encontraron más ofertas comparables con el 

inmueble objeto de avalúo. 

 
Ahora bien, dando cumplimiento a lo indicado en el parágrafo 2 del Artículo 14° de la 
Resolución 898 de 2.014 del IGAC se deja bajo gravedad de juramento que en el sector de 
ubicación (Municipio de San Pelayo) no fue posible encontrar más de 2 cotizaciones 
(investigación de mercado) comprables con el predio objeto de avalúo, Por otro lado, la 
Resolución 620 de 2008 del IGAC no menciona de forma expresa la cantidad de muestras 
a utilizar para el método de comparación de mercado, de igual forma el resultado de los 
cálculos estadísticos se encuentra dentro del rango de riesgo de desviación que contempla 
el Artículo 11° de esta misma Resolución y cumple con los requisitos indicados en la 
normatividad vigente.  
 

 
Siendo así, se realizó el siguiente análisis de investigación de mercado: 

 
   CLASIFICACIÓN, ANÁLI SIS E INTERPRETACI ÓN DE MERCADO INMOB ILIARIO - UNICIPIO DE SAN PELAYO, CO RDOBA.  

 
 

ÍTEM 

 
TIPO DE 

INMUEBLE 

 
 

DIRECCIÓN 
TIPO DE 
TRANSA- 
CCIÓN 

 
 

FUENTE VERIFICABLE 

 
VALOR TOTAL DEL 

INMUEBLE 

 
 

% NEG. 

 
 

VALOR DEPURADO 
ÁREA 

CONSTRU- 
CCIÓN 

 
VALOR M2 

CONSTRU-CCIÓN 

 
VALOR PROMEDIO 
CONSTRUCCIÓN 

 
DESCRIPCIÓN 

CONSTRUCCIÓN 

TERRENO 

ÁREA M2 V/M2 

 

 
1 

 

 
CASA 

CALLE 5 X 
CRA 8C - A 
200 MTS DE 
LA 
TRONCAL 

 

 
OFERTA 

CARLOS 
CARVAJAL 
3137940992 / 
WHATAPPS 
3136364804 

 

 
$   180.000.000 

 

 
3% 

 

 
$ 174.600.000 

 

 
200,00 

 

 
$ 600.000 

 

 
$ 120.000.000 

  

 
277,00 

 

 
$ 197.112 

 
 

 
2 

 
 

 
CASA 

 

SAN 
PELAYO 

SOBRE 
CALLE 
PRINCIPAL 

 
 

 
OFERTA 

MyM Inmobiliaria 
Montería, Código: 
167746, Fijo: (4) 
7854470 

Móvil: 3017294539 - 
3015486229, 
http://www.myminm 
obiliariamonteria.co 

 
 

 
$   300.000.000 

 
 

 
3% 

 
 

 
$ 291.000.000 

 
 

 
200,00 

 
 

 
$ 700.000 

 
 

 
$ 140.000.000 

 

 
consta de 4 

habitaciones, un 
baño, sala comedor, 

cocina, 2 kioscos, 
calle principal 

 
 

 
710,00 

 
 

 
$ 212.676 

 
Procesamiento estadístico 
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Posteriormente la Lonja de Bogotá realizo investigación de mercado obteniendo una 

oferta adicional y generando la siguiente investigación de mercado: 

 

 
Procesamiento estadístico 

 

 
Con base en lo anteriormente expuesto se puede precisar que, pese a la utilización de 

dos datos de mercado, el valor promedio que arroja la muestra estadística es similar, 

por lo cual, el valor adoptado para la valoración es concluyente y se encuentra dentro 

del rango de riesgo de desviación que contempla el Artículo 11° de la Resolución 620 

de 2008. 

 
 

Cordialmente, 
 
 
 

JUAN CAMILO FRANCO 
FERLIN 

 
Firmado digitalmente por JUAN 
CAMILO FRANCO FERLIN 
Fecha: 2022.06.17 09:10:56 -05'00' 

MÓNICA FERLIN JUAN CAMILO FRANCO 
Representante Legal R.A.A. AVAL-71.792.559 

Coordinador Proyectos 

MONICA INES FERLIN 
CASTAÑO 

Firmado digitalmente por MONICA INES 
FERLIN CASTAÑO 
Fecha: 2022.06.17 09:10:43 -05'00' 
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